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Ruiz Braceo, Francisco.
Ruz García, Juan Bautista.
Sanz de Alba, Ricardo.

Tercero. No admitir al solicitante que se cita por poseer 
la condición de fimcionario de este Ministerio perteneciente 
a la Escala General Administrativa, Rama Auxiliar, nombra
do por Orden de 11 de julio de 1962 y posesionado en fecha 1 
de septiembre del mismo año:

Cuadros Lanzas, Mariano.
Cuarto. Los interesados, conforme con lo establecido en el 

párrafo segundo de la norma 7 de la repetida Q|(len de convo
catoria, podrán interponer dentro del plazo de quince días há
biles, a contar desde la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», las reclamaciones que estimen pro
cedentes mediante escrito dirigido a esta Subsecretaría.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos proce
dentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1965.—El Subsecretario, Blas Tello 

Femándezklaballero.

Hmo. Sr. Oficial Mayor de este Ministerio.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación'Provincial de Gra
nada por la que se convoca concurso para la pro
visión en wopiedad de una plaza de Sobrestante 
de la Sección de Vias y Obras de esta Corporación.

Por la presente se convoca la provisión en propiedad de una 
plaza de Sobrestante de la Sección de Vías y Obras de esta 
Corporación. Dicha plaza se cubrirá mediante concurso entre 
los que reúnan los requisitos que se expresan en la base segunda 
de la convocatoria que se publica íntegramente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 113, de 20 de mayo de 1965, y 
que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios de esta Cor
poración.

La dotación de la plaza que se convoca será la resultante de 
aplicar a la misma el grado retributivo 12 de los establecidos 
por la Ley 108/1963, que figura en la plantilla aprobada por esta 
Corporación en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de 
febrero de 1964 y visada por la Dirección General de Adminis
tración Local mediante resolución de 18 de abril de igual año.

En consecuencia le corresponderá el sueldo base de 21.000 pe
setas más la retribución complementaria de 18.060 pesetas, quin
quenios del 10 por 100 de la suma de ese sueldo base, todo 
ello con carácter anual, y dos pagas extraordinarias de una 
mensualidad de haber en 18 de julio y Navidad,

. El plazo para presentar las instancias y documentos expresa
dos en la base tercera de la convocatoria será de treinta días.

a partir de la fecha de inserción del último de los anuncios 
obligatorios.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Granada, 21 de mayo de 1965.—El Presidente, Miguel Zúñiga 

Hernández.—3.616-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso restringido para proveer dos 
plazas de Jefe de Departamento del Laboratorio 
Municipal.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 118, de 18 de mayo de 1966, publica íntegras las bases que 
han de regir en el concurso restringido para proveer dos pla
zas de Jefe de Departamento del Laboratorio Municipal, con
signadas en las plantillas con el grado retributivo 18 y dotadas 
en el presupuesto con el sueldo base de 28.000 pesetas y retri
bución complementaria de 23.240 pesetas anuales, y los demás 
deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán iwe- 
sentar la instancia, acompañada de los documentos acreditar 
tivos de los méritos que aleguen, en el Registro General dentro 
del improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local y artículo segundo del Reglamento de 10 de mayo de 1957, 
sobre régimen general de oposiciones y concursos de los fun
cionarlos públicos.

Barcelona, 18 de mayo de 1965.—El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.—3.537-A.

RESOLUCION de la Junta Provincial de Protec
ción de Menores de Málaga por la que se trans
cribe relación de aspirantes admitidos a la oposi
ción libre para proveer una plaza de Oficial Visi
tador vacante en esta Junta.

Habiendo expirado el plazo de presentación de instancias 
para tomar pari« en la oposición libre convocada por resolu
ción de este Organismo de 6 de abril de 1966, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 88, de fecha 13 de abril 
del citado año, se transcribe a continuación relación de aspi
rantes admitidos a dicha oposición:

Admitidos
1. Don Valentín Mota Arévalo.
2. Don Enrique Muñoz Castaño.

Ningimo.
Excluidos

Lo que se hace público en cumplinflento de lo establecido 
en el artículo séptimo del Reglamento General de Oposiciones 
y Concursos, de fecha 10 de mayo de 1957, y base tercera de la 
convcwatoria.

ÍAálaga, 31 de mayo de 1965.—El Secretario general, Fernan
do Alonso Oliva.—^Visto bueno, el Presidente efectivo. Jefe de 
los Servicios.—4.735-E.

IIL Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1481/1965, de 20 de mayo, por el que se 
autoriza a la Dirección General de Protección Ci
vil a contratar por concurso público la adquisición 
de aparatos portátiles de medida de la radiactividad.

Establecida la Red de Alerta a la Radiactividad por Decre
to cincuenta y tres/mil novecientos sesenta y tres, de diez de 
enero, es de urgencia proceder a la adquisición de aparatos 
portátiles de medida con destino a sus equipos móviles.

Para ello se considera conveniente que la oportima convo
catoria pública, dadas las condiciones y garantías a exigir del 
adjudicatario, se lleve a cabo por concurso, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado tercero del articulo cincuenta y cuatro 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día doce de mayo de mil novecien
tos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Articulo primero.—Conforme al número tres del artículo cin

cuenta y cuatro de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, queda exceptuada de los requisitos propios 
de la subasta la contratación para adquirir aparatos portátiles 
de medida de la radiactividad para los equipos móviles de la 
Red de Alerta.

Articulo segundo.—La Dirección General de Protección Civil 
podrá convocar uno o varios concursos públicos entre fabrican
tes nacionales, según las necesidades del servicio, de acuerdo 
con el pliego de condiciones legales y técnicas que ha de regir 
en la adjudicación.

Artículo tercero.—El gasto de la referida contratación habrá 
de hacerse efectivo previo el cumplimiento de los trámites opor
tunos, con cargo al crédito figurado en la Sección once, nú
mero ciento once mil trescientos doce del Presupueste de gastos 
del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos sesenta y dneo.

na Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Oobiemo^ 

LUIS OABBBRO BLANCO

FRANCISCO FRANCO


